
Núm. 111 Jueves 20 de Setiembre de 1832*

DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Partes de la talud de S.
Eximo. Sr.: El Rey nuestro Señor ha pasado muy mala noche, habien

do sufrido vario» y violentos ataque» de fatiga que le pusieron en el mayor 
conflicto: ▼ aunque'á beneficio de loe auxilio» que se le han propinado se 
consiguió a lee cuatro de la mañana^moderar la vehemencia de los paroxismo», 
S. M. sigue muy abatido y en bastante riesgo. - i • - -

Dios guarde á V. E. muchos años. S. Ildefonso 17 de Setiembre de 1832, a 
las siete de la mañana— Pedro Castelló. =iSe bastían Aso Trav¡eso.=Juan Cas- 
felló y Roca.—Juan Luque.=eRamott Ltord—Raimundo Durán.S Excelcnti- 
timo Sr.' Secretario'de Estadoy del Despacho universal. ■■ r- '

Excmo. Sr.: ti enfermedad det ReV ftuestró Señor ha seguido en el misa 
mo estado-desde las siete de esta mañana hasta la» dieg y media, á cuya hora 
se ha advertido un ligero aumenta.de la fatiga que continuamente le aqueja.

Dios guarde á V. E. muchos años. S. Ildefonso 17 de Setiembre de 1832, á 
las doce del día.—Pedro Castelló—Sebastian Aso Travieso. =: Juan Castelló y 
Roca.=Juan Luquc—Ramón Llord—Raimundo Duran.=Excmo. Sr, Secre
tario de Estado y del Despacho universal.

Excmo. Sr.t El ReY nuestro Señor ha seguido, desde el último parte que 
dimos i las doce de esta mañana hasta esta hora, sin una particular novedad. 
-Y si bien no se ha observado síntoma alguno de mayor Consideración, tam
poco han disminuido los que le afligían.

Dios guarde i V. E. muchos años. S. Ildefonso 1/ de Setiembre de 1832, 
á las cinco de la tardecsSebastiait Aso Travieso. = Juan Luque.=Excelentísi- 
mo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho universal,

Excmo. Sr.: El Rev nuestro Señor continúa eti el mismo estado de gra
vedad y cuidado que hemos manifestado á V. E. en los partes anteriores.

Dios guarde á V. E. muchos años. S. Ildefonso 17 de Setiembre de 1832, 
á las diez de la noche.=Pcdro Castellón Sebastian Aso Travieso.ir Juan Cas
telló y Roca—Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho universal.

Excmo. Sr.: El Rey nuestro Señor sigue con el mismo cuidado en su 
enfermedad, habiendo pasado S. M. la noche con descanso algunos ratos, y 
otros inquieto.

Dios guarde á V. E. muchos años. S. Ildefonso 18 de Setiembre de 1832, 
i las seis de la mañana.=Pedro Castelló: = Sebastian Aso Travieso—Exce
lentísimo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho universal.

Excmo. Sr.: No ha ocurrido novedad alguna á S. M. desde el último parte.
Dios guardeá V. E. muchos años. S. Ildefonso 18 de Setiembre de 1832, 

i tas doce de la mañana—Pedro Castelló. =: Sebastian Aso Travieso.=Juan 
Castelló y Roca—Juan Luque.= Ramón Llord.~ Raimundo Duran—Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho universal.

Excmo. Sr.: En la tarde de hoy S. M. ha estado menos inquieto que en las 
anteriores; pero sigue con el mismo cuidado que hasta aquí.

Dios guarde i V. E. muchos años. S. Ildefonso 18 de Setiembre de 1832, 
i las diez de la noche—Pedro Castelló. 1= Sebastian Aso Travieso.=Juan Cas
telló y Roca—Juan Loque—Ramón Llord —Raimundo Duran—Excelentí
simo Sr. Secretario de Estado y del Despacho universal.

La Reina nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente que SS. A A. RR. 
los Sermos. Sres Infantes, se hallan en el mismo Real sitio sin novedad en su 
importante salud.
Real orden sobre pago de alcabala y cientos por los buques que venda la

Real marina con objeto de desbarataras.
He dado cuenta al Rev nuestro Señor del expediente promovido en la 

intendencia de la provincia de Jerez sobre si los buques desechados y vendidos 
por la marina Real con el objeto de desbaratarlos, se hallan ó no en el caso- 
de pagar la alcabala y cientos; y S. M., conformándose con el parecer del su-

Íiremo Cornejo de Hacienda, se ha servido1 mandar qtfe solo deben entenderse 
ibres de este derecho tas ventas de las embarcaciones españolas y extrangeras 

que se hagan en los puertos de España en estado' útil para el servicio marítimo; 
pero no las que se desechen por su estado inservible para la navegación, y se 
desbaratan para leña vieja ú otros usos, las cuates deben satisfacer el expresa
do derecho de alcabalas y cientos en las venta': que se' hngatf asi por la marina 
Real como por particulares. De Real orden &c. Madrid 25 de Agosto de 
1832—Luii López Ballestero».

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Vierta 30 de Agosto.
En virtud de un decreto de la cancillería auprcua de la corte ha publica

do la gaceta oficial de Viená en una circular det gobierno provincial ía reso
lución decretada el 5 de Julio.último en la -4.1 sesión por la Dieta alemana 
reunida en Francfort, concerniente á las medidas qué debían tomarse para 
mantener el orden legal y la tranquilidad pública entre los individuos de la 
Confederación germánica.

Acaba de publicarse un proyecto de canal por el ciiat se reunirá el Danu
bio al Mein, El plan es excelente, y está trazada con mucha exactitud. £l 
nuevo camino por agua debe extenderse desde el Danubio, partiendo de las in
mediaciones de Kelsheim, pasando por la llanura de Altttiuhl y de Ottma- 
ringen., por Beilngries, Neumarki, Nuremberg, Erlangen y Forchheim basta 
Bamberg; cuya longitud será de ¡fi leguas, Se valúa su coste en cerca de 9 mi
llones de florines, .

■ ■ :rtAiiA;
Roma l.° de Setiembre. - ;

Et Santo Tadre ha expedido la siguiente encíclica dirigida á iodos ios Pa
triarcas, Primados, Arzobispos y Obispos,

GREGORIO PAVA XVÍ,
Venerables hermanas , salud y nuestra bendicioti cepos tilica.

Tai vez habréis extrañado que á pesar del tiempo trascurrido desde que ae 
flós confió el grave encargo de gobernar toda la Iglesia católica, no os ha
yamos dirigido todavía la palabra, como lo exigían la costumbre observada 
desde los prirrteroS tiempos, y la benevolencia qud os profesamos. Anhelába
mos desde luego abriros nuestro corazón, y comunicándoos el espíritu que 
nos anima hacer que resonase en vuestros oidos esta voz con que en la persona 
del bienaventurado Pedro se nos encargó sostengamos en la fe á nuestros her
manos,

Mas ya sabéis la horrible tortoenta de desgracias y dolores que desde lo» 
principios de muestro pontificado nos lanzó de improviso en un piélago in
menso, en el que á no habernos protegido Ja diestra del Señor, habríamos si
do sumergido por una atroz conspiración de los malévolos. Repugna á nuestro 
corazón renovar nuestro justo dolor, trayendoá la memoria los peligros á que 
nos vimos expuestos, antes al contrario bendecimos al Padre de todo consuelo, 
que dispersando i los culpados, nos libertó de tan inminente riesgo, y sere
nando aquella espantosa borrasca, nos permitió respirar. Pensamos desde luego 
comunicaros los medios que nos proponíamos adoptar para cicatrizar las llagas 
de Israel; mas el inmenso peso de los negocios que nos agOvió para atender al 
restablecimiento del Orden público, fue causa de que se haya dilatado por al
gún tiempo el cumplimiento de nuestro deseo.

Otra causa de nuestro silencio fue la insolencia de los facciosos, que por 
Segunda vez intentaron alzar el estandarte de la rebelión. Debimos pues, aun
que con profundo sentimiento, usar de la autoridad que se nos ha confiado, 
y reprimir severamente la extrema obstinación de aquellos cuyo desesperado 
furor, lejos de mitigarse, cobraba aliento con una larga impunidad, y con el 
exceso de indulgencia y de bondad que por nuestra parte experimentaban: y 
todo esto , como habéis podido conjeturar, ha-hecho cada dia mas graves los 
afanes y tareas que ocupaban nuestra atención.

Pero como según la antigua costumbre hemos tomado posesión deí ponti
ficado en la basílica de S. Juan de Letran, difiriéndolo por las causas enun
ciadas , nos dirigimos á vosotros, venerables hermanos, por medio de esta 
carta para acreditaros nuestras disposiciones respecto á vosotros, efl este diz 
feliz en que solemnizamos el triunfo de la Asunción al cielo de la Sahtí- 
sima Virgen, á fin de que la que hemos reconocido por patrona y protectora 

-en las mayores calamidades, continúe siéndonos propicia ahora que os escri
bimos, y que con su celestial inspiración, nos dicte lo mas saludable para la 
grey cristiana, ( i

En ¡a aflicción que nos aqueja nos dirigimos á vosotros, porqué conoce
mos el zelo que os anima por la religión, y porque sabemos la inquietud ch 
que os tienen los peligros que ofrece la época en que vivimos. Podemos decir 
con verdad que ha llegado la hora del poder de las tinieblas para cribar ctiino 
trigo á los hijos de elección. Si, la tierra está cubierta de luto y perece; es
tá infestada por la corrupción de sus habitantes, porque han violado ¡as le
yes , porque han alterado ¡os mandatos del Señor, y roto su alianza eterna.

Os hablamos, venerables hermanos* de lo que veis por vuestros propios 
ojos, y de lo que todos sehtimos; del triunfo de una maldad sin recato, de 
tina ciencia sin pudor, de un desenfreno sin límites. Las cosas santas están des
preciadas , y la majestad del culto divino, tan poderosa como necesaria, se ve 
vilipendiada, profanada, hecha objeto de irrisión por unos hombres perver
sos. De este modo se vicia la santa doctrina, y los errores de toda clase se 
propagan con osadía, Ni las leyes santas, ni U justicia, ni las máximas, ni lis 

.reglas mas respetables están á cubierto de lo» tiros de las lenguas de iniquidad. 
Esta cátedra del bienaventurado Pedro en que estamos sentados, y en la que 

.Jesucristo ha puesto el cimiento de su Iglesia, está violentatOchte agitada, y 
diariamente se debilitan y rompen los vínculos de la unidad: La divina auto
ridad de la Iglesia está atacada, y sus derechos aniquilados; viéndose so me-



lid» i consideración» terrea», teducídaá mgonxoa esclavitud, y entre
gada por una profunda'injusticia al aborrecimiento de los pueblos. La obe
diencia debida 4 los obispos está infringida, y sus derechos holladosatEñ las 
academias y los colegios resuenan con horror las opiniones nueras y méñstruo- 
sas, que no minan ya la f¿ católica en secreto y por rodeos, sino que desea- 
radament^'lf'hacen una guerra pública y criminal; porque una vez Corrom
pida la fnvettud por tro'ejétnplos y máximas de sus Maestros, va creciendo. 14 ■ 
desgracia de la religión, y la perversidad de costumbres se arraiga mucho anas: 
y por «<r, roto el freno“ de Ía"rel¡gioH'Cnrcá~TjUe sosl¡ene las monarouías_jr ■ 
fortifica la autoridad, vemos que progresa la ruina del orden público , w caí- ■ 
da de los príncipes, el trastorno de toda autoridad legítima. Este cúmulo de - 
calamidades dimana especialmente de la conspiración de esas sociedades, en las 
cuales todo lo mas sacrilego, vergonzoso y blasfemo que ha habido en las he- 
regías y en las s'^tarmae criminales, se h* reunido como- ep'-pna cloaca .coa 
la mezcla de toda impureza. r; ■

Estos males, venerables hermanos, y oíros, muchos, quizá; mas sensibles,

?ue ahora seria dema.tidó prolijo enumerar", y "que os constantnuy bien. no*
_ lenjsn de dolor y amargara, á Nos, á quien el zelo de todala.casa de Dios 
debe abrasar particularmente, como que estamos sentado éri'Ia cátedra dél-■ 
Príncipe de los Apóstoles. Pero conociendo que en esta situación no basta llo
rar tan numerosos males, sino que debemos esforzarnos para'extirparlos en 
cuanto este en nuestras facultades, recurrimos como á saludable auxilio á vúes¿ 
tra fé y i vuestros afanes por la salud del rebalio católico, venerables herma- 
nos. cuya experimentada virtud y religión, cuya prudencia singular y asidua 
vigilancia aumentan nuestro valor, nos sostienen, consuelan y vigorizan en cir
cunstancias tan gravea y aflictivas. Porque es Obligación nuestra elevar la voz 
y* no perdonar medio para impedir que el jabalí que ha salido'del bosque talé 
la viña, y que los lobós no devoren el rebaño. A nosotros toca encaminar las 
óvéjas i unos pastos'que le sean provechosos, y en los queno haya la mas 
léve sospecha de peligro. No-permita Dios,amados-hermanos.míos,que abru
mados de tantos mates', y amenazados de tantos peligros, déjen los pastores dé 
cumplir con su deber, y que sobrecogidos de vanos temores abandonen el cui
dado de las ovejas ó se adormezcan en criminal reposo! Defendamos, pues, 
animados del mismo espíritu, nuestra causa común, ó mas bien la causado 
X>ios,:y reunamos wystra vigilancia y.esfuerzos contra cl.copiun enemigo 
para salvación de tódo el pueblo. "¡ • ' " ,

Cumpliréis con esta obligación, si como lo exige vuestra dignidad, veláis 
sobre vosotros y sobre la doctrina, recordándoos de continuo que toda nove
dad conmueve la Iglesia mimen al, y qué según opinión del Pontífice S. Aga
to», de lo determinada nada se debe quitar, variar d añadir , antes por el 
contrario es preciso ¿ensenarlo puro en el sentido y en la expresión. Sea pues 
firme é inalterable esta unidad que reside-en la-cátedra del bienaventurado Pe
dro como sobre su cimiento, á fin de que en el:punto de donde manan para 
todas las Iglesias las ventajas de una inapreciable comunión, se halle para tor
dos un muro, un refugio seguro, un puesto al abrigo de las tempestades, y 
un tesoro de innumerables bienes. Asi que,-para reprimir la osadía de los que 
hacen cuanto pueden para.violar los derechos de la Santa Sede, ó para romper 
lá unión de las Iglesias con aquella, unión que és la única qué las sostiene y 
da vida, emplead vuestro zelo en inspirar í loe pueblos la mayor confianza y 
veneración sincera «n esta cátedra eminente, exclamando con San Cipriano, 
fue equivocadamente ti lisonjea de estar en el gremio de ¡a Iglesia el que 
abandona la cátedra de S. Pedro sobre la cual está fundada la Iglesia.

Debeis pues trabajar y velar continuamente para conservar el depósito de 
la fé en medio de esta conspiración de impíos, que según vemos con dolor,no 
tiene lúas objeto que volarla y perderla. Tengan todos presente que el juzgar 
de la sana doctrina en que se debe instruir á los pueblos, y el gobierno de la 
Iglesia, corresponden al Pontífice romano, á quien did Jesucristo pleno po
der para apacentar, regir y gobernar ¡a Iglesia' universal, como declararon 
expresamente los padres del concilio de Florencia. Todos los obispos están 
obligados i adherirse fielmente á la cátedra de Pedro, y á conservar religiosa
mente el depósito,-y gobernar la grey que se les ha confiado. Los sacerdotes 
deben de estar sumisos i los obispos, á quienes, como previene S. Gerónimo, 
han de considerar como padres del alma-, sin olvidar nunca que los antiguos 
cánones les prohíben hacer cosa alguna en su ministerio y atribuirse el poder 
de ensefiar y predicar sin permiso del obispo, á cuya fé está confiado el pue
blo , y al cual se pedirá cuenta de lat almas. En fin , quede pues por cierto y 
constante que todos los que traman alguna cosa contra este orden, establecido 
turban en cuanto pueden el estado de la Iglesia.

Seria cosa culpable y enteramente contraria al respeto con que se de
ben recibir las leyes de esta el desaprobar con insensato desarreglo de opi
niones, la disciplina establecida por aquella, y en la que se encierra el gobier
no de las cosas santas, la regla de las costumbres y los derechos de la Iglesia 

-y de sus ministros-, ó bien dar á entender que esta disciplina es opuesta á lo* 
verdadero* principios del derecho de la naturaleza, ó presentarla como defec
tuosa, imperfecta, y sujeta al poder civil.

Gomo es constante, para servirnos de las palabras de los padres del concir 
-lio de Trento, que la Iglesia ha sido instituida por Jesucristo y sus Apít- 
tole/,y que está amaestrada por el Espíritu Santo que incesantemente le 
sugiere toda verdad-, esenteramente absurdo y sumamente injurioso para ella 
su poder que para ocurrir á su conservación y aumento es necesaria cierta rrs- 
Sautación y regenerarían; tomo si se pudiera creer que estaba expuesta á de
caer, á oscurecerse ó i otros inconvenientes de igual naturaleza. El objeto que 
en esto se proponen los novadores es, echar los cimientos de un nuevo estable- 

•amiento humano ,y hacer , lo que horrorizaba á S. Cipriano, que la Iglesia, 
‘fue tf divina, se vuelva enteramente humana. Reflexionen -bien los que for
man > «élite jantes designios que al solo Pontífice romano, según testimonio de 
S.'Leórif té ha confiado facultad de dispensar los cánones, y que i ¿1 solo 

-pertenece y no i un particular, fallar sobre’las antiguas reglas, y como es
cribe S. Gelasio, ponderar lis decretos de los cánones y apreciar los regla
mentos de sus' predecesores para moderar , después del conteniente examen, 
aquellas triqué la neeesidad de toe tiempos y ei inferes de toe iglesias exija 
algunot modificaciones.

• Queremos excitar aquí el zelo que o* anima es favor de la religión, con- 
tra una vérgpnzoM liga que »e ha formado respecto al celibato eclesiástico: li
ga que no ignoráis se agita y extiende cada día mas; siendo doloroso que algu-
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*ÍH¡| eclesiástico* uniendo al intento sus esfuerzo* coa los de loa filóaofoa cor- 
vdfiipidos de nuestro siglo, y olvidando su carácter y sus deberes, se bao deja
do jHfehptar por ei incentivo de los deleites, hasta tal desenfreno de atreverse 

r'.eirxlguntt parta i dirigir públicamente repetidas súplicas á loa Príncipes para 
..:qaar¿a: adule ata santa disciplina. Mas nos a sensible detenernos en hablaros'de 
'--"«¿leéefgonzosas tentativas, y preferimos cendrar á nueslrayyfiigioa el encargo 
. «dé. poRMfivar, vengar <jKdofeéd*ri*on todu Irutstru /uerzasésegun las reglas ca- 

’^uiPtj ata importante ley contra la cual se acatan de todas parta lo* tiro*

-- .'-‘"í-V uníon honorífica de loi cristianos que S. Pablo llama un gran sacra- 
~ monto tu Jesucristo y en la Iglesia, exige toda nuestra vigilancia para impe
dir que se ofenda con opiniones poco exactas ó con esfuerzos ó hecho* la san

tidad i indisolubilidad del vinculo conyugal. Ya nos lo habla recomendado 
eficazmente nuestro prq4e$$sq{ Pipvui, fe-gloriosa memorra;-pero se renue
van las fatales intrigas de aquél los tiempo? Conviene, pues «racet.Tjntender coa 

- todo: cuidado á los'pueblip que el ínaO-imonio^aina.vez coimpiife^egun las lo* 
jes de la Iglesia, i*>- pueíté'disoíverser qm Dios obliga-á ffisque asi se han 
Unido á estarlo siempre, y que ate vínculo no se puede romper sino por la 

1 -«tuerte. Quíteng**jfif«eíilér-qué siendó-ét-msTrimon¡o unseo*S s»nt*,-«rírp«w 
consiguiente sujeto á la Iglesia; que no aparten de su vista las ieya que sobre 
ate punto ha hccho^lf Igjfíia} y que'obedczCatr religiosamente y con exactitud 
aquellas de cuya ejecuciondépenden fa fuerza y la virtud de la alianza. Guár
dense bien de admitir bajo.ningún aspecto' nada que sea contrario á lo que pre
vienen loscánones'y.-loa-decretos de los concilios: y vivan ;persuadidos dé que 
los matrimonios terminan desgraciadamente cuando se contraen .contra la disdt 
plina de la Iglesia, ó sin haber. ¡nvocado:á.'D¡ós, ó por solo el ardor de laa 
pationa,sin que rlosixpoeos,hayan pensado «a el sacramento .y. en las .misterios 
que representa. (Je concluirá.') , - .*
'' , : ' i' . -.-/.lor’. ~ 1 v-. ■ •' SUIZA. — -

'rJ , ' 1 Berna 3 de Setiembre.
......«t vi w • " * i: .. ■ i . *■ «• ■ t

No se habla en ata ciudad sino de Cómplots aristocráticos, y .dc la -circu
lar siguiente, que^ ha sido dirigida por el, consejo ejecutivo á los Estados con
federados: .......

. "Apenas hapasáejó un afió desde (¡üeélptifcblo bernés'ha sancionado por 
aclamaqion la constitucion .hecha por sqs mandatarios. Esté solo hecho hubie- 
ira1 debido abrir los ojos de ése partido' arútocrático.... Pero no haj sucedido 
asi; porque nos vnmos cbn el mas profundo sentimiento dé nuestro corazón 
eti 1a necesidad de anunciaros, amados y"leales confederados', que dade antes 
de ayer por la noche nos hemos convencido con toda evidencia de que existí! 
una conspiración contra .el,nuevo orden da cosas, urdida-mocho -tiempo hace, 
y cuyas ramificaciones se extienden probablemente hasta otros cantones; cons
piración cuyo objeto se dirigía á trastornar-violentamente el! gobierno actual. 
En el dia se sabe por las declaraciones que todas aquellas genta que -por sus 
sentimientos ó por:su posición son accesibles á la corrupción^!se han alistado 
para la ejecucion dé un proyecto tanjnfame, y que con miras no menos cri
minales se han formado ocultamente depósitos de armas y de municiona. Al 
momento hemos tomado las medidas necesarias para mantener el orden públi
co. Las pruebas de adhesión a la constitución y al gobierno qué en esta oca
sión hemos recibido de nuestros conciudadanos de todos los puntos del cantón, 
nos han convencido; de que aun cuando el mismo complot hubiese logrado 
momentáneamente'alguná cosa en la capital, él pueblo hubiera comprimido y 
destruido la facción conspiradora. Al mismo tiempo que nos apresuramos á 
instruiros de este acontecimiento, os recomendamos, leales-y-amados confe
derados, asi como nosotros, á la protección del Todopoderoso.”

La Gaceta de Lausana, que como todos saben a muy liberal, hablando 
sobre este suceso dice entre otras cosas Lo siguiente:
. mLos distritos toman también una.actitud militar. Se han-nombrado co
mandanta, y se han. puesto á disposición de los prefectos los depósitos dé 
municiona establecidos.en Thonne, Intarlaken, Berna, Languan, Berthond 
Burén y Delempnt. Se dice que la conspiración debía atollar por tra incen
dios, uno en casa de MM. Stapfer y Ganguillet, el otro en Sauvage, y el 
tercero en la calle del teatro: al mismo tiempo debían llegar di' los otros can- 
tones'óOO hombres, y reunirse á los descontentos.

«Se asegura que et mariscal Bourmont ya rio está en Suiza’, y que de al
gún tiempo á está parte vive en la Saboya, á dos leguas de Ginebra. Se añade 
que aquí a el punto de reunión de los carlistas, que en él -tienen frecuenta 
reuniones con los alistados en el Vallé y en Friburgo, que sus cartas pasan 
dade Ginebra por Veyrier ó por Chené, y que una comisión que se ha ata- 
blecido en nuestra ciudad suministra dinero. El gran número de carlistas que 
por todas partes circula hace algún tiempo por atosxercanías, da al parecer 
alguna consistencia á atas voces.”

SEÍCICA'.

Bruselas 6 de Setiembre.
' De la carta encíclica del Santo Padre...............

Nunca habiamos.podido explicar la aprobación que, según el Correo de la 
JMtute, habia dido á la^revolución belga el Soberano Pontífice. La encíclica 
de S¿ S. ha véhido.á disipar las dudas que sobre este asuntq pódia haber. Todas 
las doctrinas que profesan los hombres perversos; la corrupción ', que subleva los 
pueblos contra los gobiermw legítimos; la licencia, que rompe el freno dé las 
leyes, qué trastorné las ¡deas de ordeti y de obediencia, en' una. palabra, todo; 
multitud de frasa y de palabras sobre las cuala re hubia establecido el devecho 
jarrado de insurrección, lodo ha sido hecho polvo por lá corte'de Roma. Nada 
indica que haya adoptado las distinciones ingeniosas entre una revolución he
cha con el objeto de reconquistar las libertades fundamentales, y la que solo 
ha tenido por motivo recobrar libertades secundarias. En,'fin, Ja. carta del 
Santo Padre, sin tomar en'boca nuestragloriosa revolución, la condena, la 
anatematiza evidente y formalmente como á todas las demás. -

Asi púa no dejará.de; ser interesáiáte el saber: oóiHb nuestro embajador 
cerca de la cortead* Roma saldrá de su misión. ¡Qué papel deberá hacer el re
presentante de una'revolución delante del quelas reprueba y condena sin ex
ceptuar ninguna! ¡Qué lenguage empleará para obtener el perdón de un acto 
contra el cual el Padre común-dé los Acia ha fulminado antes su anatema! Su- 
foMtqiM se transige sobre ote punto tan capilal; ato aria hacer la sátin



mw tidícnh,? ei sucetw deíS;' Fetfro; seria «ttfbitárte'ctt ir*
umn-irr—nn hu«—i do* peso» y do* wsdidtff y cabalMeoi* éitó es lo 
qfi* lo» verdadero* atilica j*m* di rió ■itumpeMarán. (£jrfn*r¿r dtlcrp*~ 
réíMtotbeigmt.) '- *•.-<” ; v. . i • : • *:........... ' •

\f' ;' ntaxcia-

París 9 d* Setiered+t;
• I. í.:: ‘

V

> (Continuación del córreoiffllerior.)
Nosdicen de Sicrck‘ (Mo»«l*) lo (¡gú¡enl*:-»HémM visto-n WM1 dial; 

unxxeremonia ciertamente! ierna y idiucatle.' Habiendo' enfértfiidó”el cura ' 
párroco dc Kedaage d* i multa» de sus muchas* fítigasycuididoíeiT la asiítfen-

miszs. Ha wdoadmirablé' «Iver reunidos eó procesión1 hombres, múgeres, vie- 
jo*; auichacboXyiiífios pasar por-Sicrclc i-iodos-con*-sombrero en mano, y 
cantando i' grito*: ParceOomine , fitrce fiful» tu» áre." (Gaceta ele Aft te..) 
_^_Carta de Chateauneuf (Eure-Loire).- i - ■ ■ - ■
i; n Aquí tenemos el cólera hace alguno* día* Haciendo estragos horrorosos, 

principalmente en nuestrojpuértó. Lo*‘mismo*'médico*'* los eclesiásticos han 
tenido.que asistirá losen ferinos, pudieádA-deéirquc el clero es digno de la 
admiVacion general por su zelo ycaridady ptMs'UÓ 'áOlo permaneced süs ipdi- 
vidun* de dia; y de noche suministrando i idt-Mfermo* los auxilios espiritual1 
le»;-*moquedos dan tos demás socorros qile ssfdesgracildi situación reclama,'' 
pasando todo el tiempo d» -nicdio de la miseria rrmhorrorosaydelas ir>- 
mundictás mas asquerosas:Siii(embargo, todos, iot enfermos han fallecido:'¡tan 
intensa se ha manifestado>áqiii la enfermedad! Tinto el párroco Como su le- ' 
niente; que acababa de llegar cuando se manifestó el cólera, hiísrivilriado 
en.zelo y caridad, virtódes que'le» han dadó las fuerzas q*ie su yalud les1 ne
gabas en.todas partes se les acia socorriendo, consolando i los desgrac¡adós,y 
llenando las obligaciones de tu'ministerio :< y {iqué cosa mas digria1 dé admira- 
cion que. ima religión cuyos ministros, actúádo*, calumniados y perseguidos 
en'los dias dé la prosperidad, esperan los ide'la calamidad para réspóodér en 
la primera revolución sa lo* cadalsos, y en la segunda á la cabecera de lp ca- 
made.losapestados!”
____lEscribtn de Eyreiguez(Bouches-du-Rhone) á los periódicos 'líbenles lo
siguiente: "Serio* acontecimientos han ocurrido en nuestra ciudad ífa loa dias 
25-y 26 de‘Agosto úUimo al terminarse nuestra fiesta patronal. Lo* carlistas 
han insultado y maltratado á los patriotas; y^ la* autoridades lio hati tomado 
providencia Alguna para-oontéóer estos excesos, á pesar de que. los-’primeroa 
rasgaron:y pisotearon ía .bandera nacional , é hicieron astillas él irból de li| 
libertad que estaba plantado en la piara principal de la ciudad.” (fot.') ■ ■ 
_Escriben de Coblentz con fecha del 12’de Agosto lo que sigue:

»El conjiandanleprysiaiioha recibido *v_iap de_que el cuerpo del. ejército 
prusiano de Sajonia permanecerá en la provincia del Rh'n, y ocupará, junta
mente con las tropas-ski Rhin jr de la Wcslfalia, las fronteras (Sel lado do 
la Francia y de Bélgica. Tan luego como losbelga* se dispusieren á marchar 
sobré Holanda, loe cuerpos del ejército de la.Silesiá.y de la Pomerania avan
zarán, para lo cual se han comunicado órdenes al comandante general que 
está en Breslau. Se están abasteciendo lo* almacenes de la fortaleza.” (Corno 
belga.),. ................
___Se han recibido en Inglaterra noticias muy circunstanciadas sobre el de
sastre ocurrido á un buque de Hbll, que en el estrecho de Dayís se ocupaba 
en la pesca Ue la ballena. Habiéndose encontrado este navio con un enorme 
témpano de hielo, parecido á una gran montaña que flotaba, recibió un cho- 
quecan violentó qué se hito pedazos, habiéndose ahogado parte de la tripu
lación , de U cual solo Se han salvado milagrosamente 19 individuos de ella* 
lo» cuales se metieron sin saber qué hacer:» uñ bote en alta mar , y sin tener 
mas alimento que una ebrta cantidad de carne de vaca cruda y harina: no te- * 
niendo ya que comer en:el-séptimo dia, resolvieron abrir sus venas para beber 
su sangre, que algunos mezclaron con harina para prolongar por algunos mo
mentos mas su miserable existencia. En efecto, se sangró el capitán y otros 17; 
pero no pudiendo un joven soportar su desgracia, iba á arrojarse al mar cuan
do distinguió á lo lejos dos buques que se Ies aproximaban. A su vista fue tal 
el gozo-de que se-poteyeron aquellotdesgraciarÍDS, que casi todos quedaron sin ' 
poder hablar por algún tiempo, y sin tener aliento mas que.para abrazarse 
mutuamente. Los dot buqués, que eran dos balleneros daneses, acogieron í los 
náufragos, y les suministraron los auxilios que necesitaban; pero para algunos 
ya era-tarde-, pues murieron, y otros tuvieron que' sufrir amputaciones por 
habérseles helado los píes.- (Coi.) •.

l a política de la Santa Sede para con loe Príncipes católicos se observa 
siempre al pie de los altares; pues la corte ¿e; Roma les manifiesta su afecto ó 
su indiferencia asistiendo á la¿ ceremonias religiosas que hacen celebrar en 
Roma , ó negándose á intervenir, en ellas. Por este principio se explica toda 
la diplomacia romana>y,en el dia nos enseña que la dócil resignación del go-, 
bienio francés á lo que’exige el Papa, y la obsequiosa condescendencia con 
qué el generar.Gubtéret ha correspondido á las intimaciones secretas del car- - 
denal secretario de Estado, han desvanecido de repente cuanto tenia dé inju
rioso y de'hbstíl i los ojosdél Soberano de Roma la invasión de Ancona.

- El 25é.dr Agosto se'Celebró con gran pompa la fiesta de S. Luis- en la igle
sia francés*'cje.S. Luji, Xfldós. lo» cardenales que á la sazón se hallaban en Ro
ma correspondieron al convite del conde de Saint-Aulaire, y asistieron con 
su comitiva de'gata í‘ los-divino*oficios que en ella se celebraron. Después de 
medió dia ,'Gregorio xvj, acompañado de su corte, fue á visitar la misma 
iglesia. El año anterior nohizo el Sumo Pontífice esta ceremonia, y solo* 12 
cardenales asistieron i la función sin el ceremonial de su dignidad. De esto se 
ha deducido que las últimas concesiones que Luis ; Felipe ha hecho i la Santa 
$ede le han grangeadó el. favor que hasta ahora te la negaba.

El conde de Saint-Aulaire-ha salldo-con su familia par* Ñipóles. Mr. Re- 
llocq.'primer secretario de la legación, desempeñará las funciones de encargado 
de Negóéióé de Francia hasta que vuelva elewbajádor, que te verificará I fi
nes de Setiembre.* ■ ■ •

Corren voces en Roma de que á fines de Setiembre dejan á Bolonia y An
cón* los austríaco* y franceses. Estonces las tropas pontificias se. completarán

hasta 189 hombre», incluso* los 4$ suizos capitulados. (Mensagero de lat Cá
maras.)

t" efecto,- nuestra influencia ha dado sus frutos: nuestra sabiduría y 
prudencia ha ganadorá Leopoldo, y vedle qué bien'se ha metido en ei cami
no de esas concesiones. Desde luego ya no queda duda del papel que Mr. 
Vart-de-Weyer va á' hacer otravez en Di Odres. Esto es lo que no se quiere 
confesar todavía; pero coíno es necesario 'sondear' la Opinión , veamos lo que 
ha dicho un publicista de! gabinete de Bruselas.

"No tratamos de disimular toda la gravedad del negocio del Escalda; 
pero tí aseguramos que es una gravedad relativa, y que nó existe, ni la 
comprenderán acaso bien sino los belgas y los holandeses, y.despues el comer
cio ingles, francés jr alemsn; mas lo cierto es que la navegación del Escalda 
nunca será para la diplomacia, y por consiguiente para la Europa un casus 
belti. Decimos para Europa: entiéndasenos bien* Para la santa Alianza esto 
no es ya una cuestión de principios, porque después que ella, representada por 
las Potencias del Norte, ha consentido en modificar esos tratados reconociendo 
el nuevo-Estado belga; después que dos de estas Potencias tratando con Leo
poldo de Príncipe á Príncipe reciben sus embajadores, no podemos creer 
que la santa Alianza continúe haciendo depender de la resistencia aislada del 
Rey de Holanda ó de una cuestión mercantil secundaria para ella, la paz 
que quiere para sí y sus vecinos. Pero una de dos, ó las Potencias exigen la 
ejffcucion pura y sencilla del tratado de 15 de Noviembre en beneficio de 
la Bélgica; ó cansadas de guerra, abandonan la solución de esta cuestión á 
una lucha circunscrita entre ’j Bélgica y la Holanda; pero de todos modos 
no ocurrirá en lo sucesivo á ningún hombre juicioso que la pretensión del 
Rey de Holanda en el monopolio del Escalda sea cuestión dé principio ni 
de equilibrio europeo; es decir, que esta pretensión nunca podrá acarrear 
á la Europa el conflicto que ella trata de evadir. Por ahora podemos ya con
cluir con seguridad que en los grandes Estados de Europa casi han desapare
cido enteramente las causas sérias de guerra que podia haber de la parte de 
afUéra.1 De consiguiente ya no queda para cada uno de los demas Estado* otras 
causas-dé turbulencia que las que dé de sí la situación interior.”

‘' Fácilmente podrá cualquiera recordar qué hace 1S dias que Leopoldo ha 
dicho casi todo lo contrario á la junta de comercio de Tournay; pero lo que 
más choca en esta retirada liberal, son las consecuencias de las concesiones que 
arruinando á la Bélgica'producirán virtualmente una solución favorable á los 
primeros principios del orden social.

Con toda la libertad posible, dice asi un periódico belga, »Una nación 
no puede existir sin comercio, ni industria. El comercio y la industria tie
nen necesidad de estabilidad'y de orden para prosperar. De aquí se deduce esta 
consecuencia, .á saber: que prolongar el estado actual de marasmo ó de debi
lidad es poner á la nación en una situación cuyo fin inevitable será la rui
na del paiL........  ¡Qué resultará pues de mil yerros que con tanto gusto se
han cometido unos tras de otros de algún tiempo á esta parte!' Que no be
neficiando en favor dét bien general las twenas disposiciones que el pais ofre
ce al gobierno, se convertirán contra él. A vista pues de lo que está pasando 
á nuestra presencia, hay fundamento para creer qué las previsiones que hemos 
manifestado hace tiempo se han realizado; ei decir, que se contemporizará 
hasta que ht estación impida se comiencen otra vez las hostilidades: entonces 
te no» presentarán otras nuevas concesiones que habrá que hacer, y como 
siempre, acompañadas de las amenazas de la Conferencia; y el mismo hom
bre que con lágrimas en sus ojos vino á comunicar el fatal tratado de los 24 
artículos, no dejará de encontrar todavía motivos para manifestar la emoción 
necesaria, y aun exponernos la necesidad de someternos á las exigencias de la 
ttnta Alianza." (Cor.)

Período treint/narh del presupuesto.
Si se enminan los presupuestos anuales de 30 años á esta parte, se verá 

con bastante sentimiento que en el dia pagamos mas que duplicadamente res
pecto, de lo que pagábamos en 1801, en que poseíamos una extensión de ter
ritorio mucho mas vasta, y en que la Francia tenia que hacer frente á la Eu
ropa..-

<- Posteriormente los desastres del imperio y los errores de los revoluciona
rios impusieron á la Francia cargas muy gravosas, las cuales han podido so
portarse por la admirable prosperidad que la restauración hacia gozar al pais.

1 Cada revolución aumenta el número del presupuesto en el estado que si
gile: y-csto es una lección que se aprende solo con ver los números, y que 
debería comprenderse muy bien.

El año de 1818 señala nuestra libertad tan gravosa para el erario, y el 
año de 1823 la guerra de España, cuyo pensamiento fue tan político, y que 
produjo felices resultados.

Los años de 1850'y 1831 presentan la triste ventaja de ofrecer el número 
mas alto i los contribuyentes estando gozando de entera paz, y después de 
una revolución que hasta ahora no ha experimentado la menor resistencia.

He aquí el estado de los diferentes presupuestos anuales desde el año de 
1801 hasu el de 1831 inclusive según documentos oficiales.
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1801.. ............................. .. 549.620,169. franco*.
1802 .............................................  499.937,883.
1803 ......... .......................... .. 632.279,523.
1804 .............................................. 804-131,555.
1805 .............................................. 700.000,000.
1806 .............................................  902.148,409.
1807 .............................................. 731.725,686.
1808 ............................................. 772.744,445.
1809 .............................................  786.740,214.
1810 .............   785.060445.
1811. -................................. 1000.000,000.
1812...................1006.014,000.
1813................ ............................. 1150.000,000.
1814- los últimos 9 meses..... 609.394,626.
1815.. ......................................... 798.590,859.
1816 ......................... :_________ 895.577,205.
1817 .............................................. 1036.810, S83.
1818 ...............................................1114433,736.
1819 .............................................. 868.312,572.



1820------------- <.,..„82$.542t£S2¡v
1821. :......................................^882.321,254.
1822.    .9Í9.174982.
J823............... ....................... '* ;io52‘*Ó9p8.i),;
1824.. .
1825.. ....-............... :946.948,442.
mis.....,.... v!97ó.'94&9i9.
1827. ...... ¡913.729,742.
1828...............    922^14/02.
i?29...'........;.1021.7415,933.
Í 830.....:............ Í177.01I0;080.

.1831..........   1172.197,433.
...i.." ■ VOXTUOAI'. ; <■.................
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tastea.\2 de Setiembre.:
Circular dirigida at cardenal Nuncio de S. X , al rtitiado extraord¡na~ 

rio y minie tro plenipotenciario de S. M. Católica ,al encargado drNegoetór' 
de bu Estados-Unidos de Amírica,y á lot timóles- efe tai- demás naciones 
extrangeras residentes en esta corte;' r‘:r1

1' ‘. Ministerio de,Negocio! extrangerot. .
Hallándose la ciudad de Porto ocupada por fuerzas rebeldes, se ha ser-, 

vido mandar el Rey mi amo, qué, dicha ciudad y su puerto sean bloqueados 
por una división de la marina Real'portuguesa. Lo que tengo el 'honór do., 
participar á V. para su conocimiento y demas efectos convenientes. pÍQi&c. , 
Palacio deCaxias 12 de Setiembre Vizconde de Santaretft.: . , „.J;r

' ' ESPAÑA. :̂

Madrid 19 de Setiembre........ - ^ •'
Se han recibido noticias de,Lisboa dél 13, y de las.cercanía de¡P(>rjft¡; 

del 11 del que rige. Unas yotras, confirman lo que dijimos .en la Gaceta ante- . 
rior acerca de la pcupacion de VillatiQya, del fyrco puesto al convento .do la 
Sierra, y de la toma de Jos primeros atrjncKeramiehtos.de la ciudad sitiada, , 
la cuaij segun los preparativos, pajrece debia ser atacqdzpon vigor, y coi; rI _ 
objeto de dar'un golpe decisivo, si no el mismo dia ll, como gcneraltuento . 
se oreja, muy en breve por lo menos!.......... . . , . ' .... ...........

ArtículosdelXtíino mercantil Je¡ "Cídit,.
‘ Ha llegado á Londres lá balijl ele las islas de (Barlovento con periódicos f 

cartas que alcanzan hasta 21 dé jimio. La cosecha <Te azúcar desde la situación:! 
política de las islas está muy decaída,. El Jamaica Cou/ant de lí de .Junio, 
dice: el gobierno trata de aumentar la guarnición de csty isla á su- antigua.:! 
fuerza; pero esta medida no.se llevará á efecto hasta el otoño. Entre tanto si 
ocurriese alguna urgente necesidad ^gobernador jéstá^^orizudo. para .recurrir.:: 
al almirante, quien despachará lipa, .buques que .se. necesiten, á Barbada .para ■ 
conducir á,Jamaica uno de )os regimientos de aquella paloma. Dichós perió-. 
dicos traen una copia del decreto pasado por la convención de Nueva Grana
da con fecha 3Í de Marzo,. haciendo.á Cartagena asilo para las personas, .y 
plaza de depósito, libre de derechuáparalos efectos, para todos los,súbditos i- 
de S. M. que deseen refugiarse ó. enviar alli su? géneros ,en consecuencia,!del i 
miserable estado de aquella isla. El conde Bel more salió de Spanish Towfl 
para Nueva Yorck en el Sparrvwhaiwi el Í2 úhrtqq, ...... ■, .....s
■... Lo>'periódicos de Montréal contienen la relación siguiente.»Hace..poeQ<. 
dias se nos ha presentado un extrangero con barba larga, vestido de andrajos, 
acompañado de tres esqueletos de caballos. Este hómbré está haciendo prodi
gios. Muchos de los atacados del cólera han sido curados.por esteextrañoín- 
dividuó. Sú receta es dos cuchantes, de'carbón de leña pulverizado, .azúcar: de . 
falso plátano, y manteca de puerco. Si no se encuentra, cí,azúcar de falso.pl»—.. 
taño puedo hacerse uso de la refinada de pilón. Todpesto.debe mezclarse, y 
administrárselo al paciente, dándole despucs unterroricito de azúcar para qui— : 
tarle el mal gusto que deja en U boca. A la media hora de lomada la .bebida, 
sin que el estómago la devuelva, se le da al enfermo un poco de cer veza. - 
También puede tomar chocolate con pan seco después de restablecido.’Des-', 
pues de todo ato recomienda como muy bueno el tocinq y las liabas',;y .que ' 
sean moderados en la carne. Los médicos.dicen que de!,diez enfermos que ha 
tenido cuando la principal alarma de ata enfermedadha curado á nueve, y- 
que esta ha sido la causa de que los pacienta, tengan en este hombre tanta 
confianza. Los habitantes del Canadá lo miran como á un santo, j en la ac
tualidad tocan á sus vestidos con Igual' fé que si lo' fuera. Nadie sabe de dónde 
ha venido .este hombre, y todo lo que se ha podidosaber.de él a que se ¡la
nía Síefcn Aires. Dice ata graduado en,medicina en un colegio de Nueva 
Jartey, pero que no ha practicado durante ate siglo.”

Concluye el articulo de td Real Caja de Amortitacioit Je la Gaceta áti* 
feriar. ’
Los herederos del Sr. D. Nicolásdé los Heiós , regidor que fue de ata 

M. H. V.=EI Sr. marques de Ameba, como het-ederb dé la Sra. marquesa dé 
Villalopez.neLa M. H. V. de MadridcntLos herederos de la Sra. Doña María 
Ana de Sesma. =: El procurador general de las Escuelas fias de S. Antonio 
Abad.=La compañía de Caracas-Id. la de la Habana.^KÍ monasterio de San 
Gerónimo de ata corte.=El Convento de S/ Juan de Di Os dé id.mEl Exce
lentísimo Sr. duqiie de Alburquerque.mLa congregación de S. Nicolás de Ba
rí, establecida en e! monasterio de-S.'Basilio de esta Corte.néLos Sra. Valen
cia y marques de: Torrecuellár, de SevillazlEI poseedor de la casa sotar de

(O Es preciso «béervarqúe ritos números tan enormes no representan sirio loé 
presupuestos regular». Pero para vahee exactamente-lo-que- cuesta *1 país la revo
lución de Julio, es-precise poaer en cuepla tos mucho* empréitltoa contratados ya, 
y «se grao déficit que se ha iñiado de disimular con una amplísima amlsloo de va
garas de la tesorería. (tf. 4tl Ketictor frinút.)........................ ,

Anstpguícft,! |»£el val loAs lguíldb.ssD. DiejaésTlM y Ucht> vestRíct»^ 
tro de Scyilla., may0ral 4: iai:«aia-hmpital de¡ S..:LúiMO:,axtraiaaraa da <li- 
cicui-íqd^.^Varias m'íqvtriaa. f ^capellanías fúndadm aít la igleaia paeroquial 
de Valdemoro.=Ejecutoria á favor de D. Diego Alniet Sotomzyor , cura qua 
fue de loa CarabancheIc}.=Privileg|^, y estatutoa de la ciudad de Tarazona, 
en Aragon.=Id. de hidalguía á favor de ‘ D. Bautista Oneto, vecino del 
Puerto de Su. María, y natu(ald* GénovnJ=Priyilecio á favor de lo» hijas de 
D. Angel de Yoldi, y/de. Doña Juana de Benmaxji.~sld. de D. Julias Pé
rez de Mendraca, de DcedL=M£yórázgo fundado por D. Juan de'Legarza. 
acEly hospitaájde4a-vUla de-Meco^atlsi Sr. rearqua dé .AlbuvUlea,/tufo da 
ErancÍa^eÉ( i*>éfD|iezgo de Popte,. perteneciente al Sr. marspaes de Casahenao- 
sa.=Genealogía de D. .Sahmiiaiy dé. Aguilar.=Ejeaiioría de eobleia dé les c»>. 
us de loi cabaUcrot SabpgalUr HbinU y Vidal, extramuroa dé la villa daBal- 
n^sófa^sLoi.cpnycnioa :dq *(ústi*oa calzadoa , triailarioé id. y del colegio-del 
Angel.deValladolid^EI.monastqrio,debernankade Bonabál,en lapeorin— 
c¡a de Oitádalajara^ePiivilégiojde exención de- huéspeda <ie alojansicato pata 
la caja que jfue.de LorcnzoGorizalez, frente á la parroquia de S. Sebastiaai de 
esta cortc^Ej.convento jlc.merccotrioa callados de Ja ciodad de Segovia.» 
El dé dominicos dé la Madre de Dio*, de. Alcalá de HenareaenLos herederaa. 
del Sr. conde de Arboré, yeioticiUtro que fua de Serilla=Ejecutorsa de- la 
familia de lo» Alvarez. y AguÍi»te»,de U villa-de Arjonilla^sElconvento de 
S. Agustín dp la villa de Azpéit¡a=Memorias.genealógicas de. loa caballeras: 
Ptados , dé.Cncnca, y fundación dé-mayorazgo; queJiixo D. Rodrigo de Pra- 
d<}, Hurtado .de Metidoza.compseixiiendo sus villas,deTorrecilia y la Zarzue- - 
la.=Várias memorias' y capellanías.fundadas en Leganérnor diferentei intere- 
sados^rld. id..en Getafe, por id* id.=Las memorias de los Salmerona, fun
dadas en estaqorte por D.;Miguel, Doña.Iubcl y DoñaAntonia derla Gerdarts 
El mayorazgo fundado por Doña' Juana Rutz de i Alardon^=El Sr. Marques de 
R^ichenz, como fundador;del convcnto de relieiosáide la limpia Cosscepcion 
de Utrera—Memoria fundada en' el,lugar de Villaverde, por'Doña Aldonzs 
de,Lújan.;~El convento dc Sta. Catalina de Bedoya y ernulaños de S. Agus- 
tinf'pényincjá^de Vitoti»MEl de la misma orden da 4aciudad de Sego*ia.= 
Los.herederosdé D. Agustín dé/Árechabala t vecino .que fue de Santander.ss 
Pr<vijegiq,,d4;l 1,041 mrs, de juro jl quitar » 30 el millfr sobre las satinas de 
Galiciana favor de Doña Mariana de. Qu'.ncoces, que en la actualidad -perte-. 
nece ál’convento de religiosas~de Sta. Ciara de Calabazanos, provincia de Pa~ 
lencia^=El: poseedor del mayorazgo;:: talado de lói Arces, que instituyó y fun* 
d4 el presiqepte Rodrigo .Vtzquea y. Vargas. =s La testamentaría de- la Exce- 
lentísinu Sra. Doña Isabel María de Cobos, marquesa ^ue fue de Camara- 
sa,,:Condés» ,3e, |Licla.=?La;.fanMl¡* de, Rsncheri; de.Génova.sPrivilegin del 
Sr. ^Rey ÍD. Pedto ivt ldo Aragón « fecha 7 de Mayo de 1372, relativo á los 
pleitos! qué-la ciudad de Calátayud. seguía sobre jurisdicción con las comunida- - 
da ó concejos de sua aldeas..
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Ioscrip. sobre el gran libro ni g p. too 
Dichas Id., *1.4, por too. a .........
Titulo* *| port. da .$ por ...............
10; Id. da ó.poe 100...................
Vale» consolidados...... .......

á* oh « o a a a•*

a»•a e a a oe a

1
•oabaaabbeaaaesaooq

*74 slo cup.

Deuda negoci fiel g por toe d papal,» 
Deuda alo latera*.»,.,..........,...
ACciooe* del banco espaúol. .*4 1. . ...

OOirrrocj. 

iSiCu. ;

9i M.

Amsttrdan, 00. 
Báyooa.oo. 
Burdeos’, 00. - 
Hamburgo, 00. . . 
Londres 4 gó Utas

S«l>

Parí* Ij-tg, 
Alicante á corto pía.

zo é b f d. “-*■ 
Barcelaua ápetaift» 

■ ¿ * 4 k. ' ... 
BUba» par ijj.tÁ,

pAssaroa. , , 
CWU4*44. 
Córufia par * 4 Id. 
Grasada Id. Id. " 
Málaga par i f d. 
Saotaadaa 4 i i b. 
Santiago 4 á 4U.

Sevilla par á 4 Id,, 
▼aleada i S i Id» 
fearagoM ) M. 
DeacueoM da letra* 
ti por ton alna**

ÍNUMC10S. 'i'."..,'!
tos luícrlptorei al Dictiontrit trofrifei unloerui matée i 1* librería, de lta- 

iola * recoger el cuaderno oom. y, tomo 6.° de dicha Obra, y adelaatar M Importe 
dél siguiente; ConttoAa abierta la suscripción.
—Uecitaehnet' íel 4t*tcÁo tiOll ée Htintccia, tradüeídai llbteMIébte at Castellano 
por el licenciado D. Aotonlo Maria cianero*, cüatro tomos l.° Se Vende en la libre
ría de Aatola, * 4* rs. en rdstica. . . ..
——JWrmorii ikimie» mítico ée lar a/lur OnútYtlet ie MoUlty, en el princi
pado de Catalüfta, cort un apendlce dé los descubrlmlentos riUeVoá sobre esla clase de 
bsfios 0 agitas sulfúreas termales, hechos por D. Cirios de GiMbernat y GreSet. Su 
autor Dr, p, Francisco Carbonell y. Bravo, médico honorario de la Seal familia, y 
catedrático de química 8ié. Sé hallar* » 6 te. en la librería dé la Viuda da Ouiroga.
—^-cMekuot ie anetomto general, 0 descripción súdala de los tejidos primitivos que 
componen loé Organos del hombre, por A L. J. Baile; doctor éO ihcdldba, y N, 
Hollaré , un tomo en *.° Se tallará eo Ja librería da Calleja * t» ta. ed rdstica y l< 
en pasta: en la misma librería se baila el-nuevo maoüal.oe anatomía por J, P, Mol- 
grler; por haberse recogido los ejemplares que habla.eb las proVInclat.
-u—Sé Saca á pública subasta et suministra da provisiones necesarias por* el ejército 
de la provincia de JtxtremadUrá por el término de cuatro ifioa, que dardo principia 
eu i.° de loero prdaimo, y concluirán eo fin de MdcmMd de iljO, con suje
ción al pliega general de condiciones; el cual está de manifiesta en la secreta
rla dé la ordenación de la capitanía general de la expresada provincias en el con
cepto de que el único rematé que ha de celebrarse al efecto, sé verificar* en loa 
estradM de dicho érdeotclon el día 94 de Octubre Inmediata, t la bora fie la* az do' 
tu matan*. ... .
-.—Por providencia dél Sr. de la Escalera, teniente 1.a de corregidor de ésta villa, 
se cita d iodos los t|ue se consideré*' dueños de algunos terreóos comprendidos den
tro de los mójeme*.del térmioo d* 1* VIH* de Vacia-Madrid, pan que en el precisé' 
de 30dial, se presenten eo dicho juagada de comltloe d acreditar la propiedad sin' 
los mismos pár medio de los títulos que tengan de flia i preVeoidoa de que lanado 
dicho término lln haberlo verificado, las parará perjuicio. .
—~P6r-al jUtgadó privilegiado de ta Guardia Peal ae clta t DoBa Mario'Josefa Mo
lina y Prior, y Ü. Fraoclico Azpllcuela (cuya residencia se lgoon), O sua legltimoo 
herederos. d fio de que deotro dal proclso tdrmloo da *6 Ola* comparvacoo por me
dio de peo curador d decir y eapoeer su derecho y junta eo loa autos de tottameota— 
ria det marqués dé'Grlmaldt, qUe peOdeit>D el referido juagado y por la eacrlbsuila 
de Calvo ; coa aperclMmlanto que de n# hacerla lea parará perjuicio.
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